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Señores 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 17001-33-33-004-2023-00141-00 

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.  

DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE CALDAS  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., procedo respetuosamente, dentro del término legal, a realizar el 

PRONUNCIAMIENTO frente a la respuesta del Tribunal Administrativo de Caldas, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

I. OPORTUNIDAD 

El 31 de enero de 2025 el Tribunal Administrativo de Caldas, en virtud del requerimiento realizado 

por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales mediante Auto No. 091 del 28 de 

enero de 2025, remitió la correspondiente respuesta:  

 

De conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, el despacho corrió traslado de 

la respuesta por el término de tres (3) días, el cual comenzó a correr desde el 31 de enero de 2025 

hasta el 4 de febrero de 2025. Por lo anterior, el presente escrito se radica dentro del término 

correspondiente.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO 

El Tribunal Administrativo de Caldas, mediante oficio del 30 de enero de 2025, respondió el 

requerimiento del Despacho realizado mediante Auto No. 091 del 28 de enero de 2025, indicando 

que efectivamente la demanda fue radicada el 16 de marzo de 2023, tal como se evidencia en el 
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acta individual de reparto:  

 

Sin embargo, la demanda ingresó al grupo de “validez de actos administrativos” y no al de “nulidad 

y restablecimiento de derecho”, como verdaderamente correspondía, por lo que la oficina de reparto 

realizó la modificación y emitió una nueva acta con fecha del 22 de marzo de 2023, tal como se 

observa:  

 

En este sentido, es claro que la demanda se radicó el 16 de marzo de 2023, por lo que se presentó 

dentro del término oportuno, a pesar de que erróneamente se haya ubicado en el grupo “validez de 

actos administrativos” y no “nulidad y restablecimiento del derecho”. En vista de lo anterior, solicito 

respetuosamente al despacho proceder con la admisión de la demanda, toda vez que no ha operado 

la caducidad del medio de control.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C.S. J. 

 


